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CONTRATO  NUM. 2015-21-CF-A-581-Y-00-2015

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SC T PUEBLA-------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO NÚMERO 2015-21-CF-A-581-Y-00-2015------------------------------------------------------------------------------------
PARTIDA: 629 05 ----------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENE RAL DEL CENTR O S.C.T. PUE BLA Y POR LA OTRA, CONSULTORIA EN OBRA CIVIL 
AMCORA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. JOSE ALFREDO CORDOVA BOBAdTrLA.  EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GE NE RA L A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS ESTE 
CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y  CLÁUSULAS:--------------------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S  \
L- "L A DEPENDENCIA" DE CLARA Q UE:--------------------------------------------  -----------------------------------------------
L 1 E s  una dependencia de la A dminis trac ión Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo d ispuesto por 
los artículos 1”, 2°, 26 y 36 de la L ey  Orgánica  de la Administración Pública Federal.----------------------------------- -------
1.2. - Su representante el L.C. RA UL  SALVA DOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con
las facultades necesarias para suscrib ir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 10 
fracción  VI, 43 y 44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicac iones y Transportes y de 
acuerdo a las facultades que le confie re el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de 
Agosto  de 2005 y que entró en v igo r el d ía 25 del mismo mes y año..——— — -------------------- ------------------------—
1.3. - El presente contrato se adjudica  como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres personas,
con fundamento en lo dispuesto por los art ículos 27  fracc ión II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------—
1.4. - Para cubrir las erogaciones que  se deriven del presente contrato, ia Secretaría de Hacienda y Crédito Pumco
autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OMI.15.-OS5. 
de fecha 29 de Mayo de 2015.----------------------------------------------------------------------------:------------------------------- +— A
1.5. - Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y\
Servic ios Relacionados con las Mismas.-------------------------------------------------------------------------------------------------- —
1.6. - Su domicilio para los e fectos del presente contrato, es el ubicado en C arre tera Federal Puebla Santa  Ana
Chfautempan, No. 11403, Indu st ria l El Conde , Pueb la, Pué. C.P. 72019......... ... .............................. ................. —
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: ------------------------------- :---------------------------------------------------------------------
ILL-  Tiene capacidad juridica para con tratar y obligarse en los términos del presente contrato.-----------------------------

H.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Publica , de fecha 11 
de J ulio  de 2008, otorgada ante la fe  def , 
en la ciudad  de Puebla, Pue. y  q ue se encuentra inscrito en el Registró Público de la Propiedad y  del Comercio
Folio Mercantil Electrónico  de fec ha  06 de agosto  de 2008, en la ciudad  de Puebla, Pue.-------
II. 3 -  Su representante, el con el carácter ya indicado, cuenta con las 
facul tades necesarias para suscrib ir el presente contrato, de conformidad con el contenido de Escritura Pública 

 de fecha 11 de Ju lio  de 2008, otorgada ante la fe del  
en la ciudad de Puebla,  Pue., y que se encuentra 

inscrito en el Registro Público de  la Propiedad y del Comercio  Folio Mercantil Electrónico  de 
tocha 06 de agos to de 2008, en  la ciu da d de Puebla, Pue., manifestando a través de dicho representante que
tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.-----------------------------------------------------------------
IL4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: --------------------------------------------------------
li.5 -  Su representante,  se identifica  con crede nc ial  de  e lecto r --------------- —
IL6.- Cuenta con ios recursos técnico s, humanos y materia les necesarios para cumpOt-eenflos requerimientos
objeto del presente contrato.---------- :------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------
U.7.- Tiene establecido su domiefiio en 0

 mismo que señala para todos los fines y e fectos legales de este contrato:— -----------------------------
11.8.- Conoce el contenido y los requis itos  que establecen ia Ley de Obras PúpRCas y Servíaos Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento; las Norm as para la Construcción e instalacioneáy de la Calidara de los Materiales; así 
como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo los tá refinos de re fe re nrfó^- W
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especificaciones generales y particulares de los t rabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información
requerida para los serv icios materia  de l con tra to.-----------------------------------------------------------— ------------------------ —
H.9.- Conoce debidamente el sitio de  los trabajos  objeto de este contrato, asi como las condiciones ambientales, a fin de 
considerar todos los factores que intervienen en su eje cució n.------------------------------------------------------------------——
II. 10.- Consultoría en Obra Civ il Am co ra, S.A. de C.V. por conducto de su Di recto r General el é

 manifiesta bajo protes ta de decir verdad que en relación a las acciones o actividades que 
le deriven de ía suscripc ión del presente instrum ento, no uti lizará ni mantendrá en la realización de las mismas a personas 
que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes.-----------------— ----------------------------------
III. DECLARAN “ LA DEP ENDENCIA”  Y  “ EL CONTRATISTA”  q ue :---------------------------------------------------------------
III. 1 La invitación que origina  el p resente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los
instrumentos que vinculan a las partes e n sus derechos y obl igaciones------------------------------------------- -------------------
II1.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invi tación  núm. 1O-009ÓM979-N77-
2015, núm. de ex pediente   que  le da origen.--------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s igu ien tes :-------------------------------------------------------------------------—

C L A U S U L A S  \

PRIMERA.- OBJETO DEL C ON TRAT O----- ----------------------------------------------------------------------------- --------------------
"La Dependencia" encomienda a “El Contratis ta’1 la realizac ión de los servicios relacionados con la obra pública 
consistentes en Es tudio  y  proy ec to  pa ra  la mo de rn iza ció n y  ampliac ión  del camino  rural Tepetzalan - 
Santiago Yancu itla lpa n, co n un a long itu d aprox imada de 5.5 kilóm etros , del mun icipio de Cuetzalan del 
Progreso,  en el Estad o de Puebla y este se obliga a realizarlos hasta su total terminación,  acatando pare ello lo 
establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declarac ión i 1.8 del apartado de 
declaraciones de “El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, términos 
de referencia, así como a las normas de construcción vigen tes en el lugar donde deban realizarse los trabajos,
mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.------------------=----------------------------7 '
Los programas autorizados, presupuestos, y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, debidamente
firmados por los otorgantes, como anexos,  pasarán a formar parte integrante del presente ins trumento.------------ ++•
Queda entendido por las partes que la b itácora que se genere con motivo de ia realización de los trabajos matera 
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator io. De igual forma, queda pactado que el seta 
administrativa a que alude el artículo  172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaaps’1 
con las Mismas, y que se genere con motivo de la realizac ión de los trabajos materia de este instrumento, pasarela
formar parte integrante del mismo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA MONTO DEL CON TR AT O--------- ---------------------------------------------------------------------------------------------
-El monto total del presente con trato, es de $ 353,293.21 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y  TR ES PESOS 21/100 M.N.) más  el impuesto al valor  agregado del 16% $ 56,526.91 
(CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 91/100 M.N.), dando un total de $409,82 0.12
(CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 12/100 M.N.).----------------------------------------------
TERCERA.- PLAZO DE EJEC UC IÓN--------------------——---------------------- ------------- ---------------------- ------------------ —
"EL Contratista", se obliga a realizar los servic ios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 90 
días  n aturales. El inicio de los t rabajos se efectuará el día 07 d e Ag os to de 2015 y se concluirán a más tardar el
día 04 de Noviembre  de  2015, de conformidad con el programa de ejecución pactado.---------------------------------------
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMU EBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS---------------------------------—
‘ La Dependencia’  se obliga a poner a dispos ición de “El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse a 
cabo los trabajos materia de este  cont rato , así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones 
que se requieran para su re alizació n.------------------------------------------------------------------------------------------------------ —
QUINTA.- FORMA DE PA GO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las partes convienen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante tres  pagos,  mismos 
que deberá corresponder a la fina lización  de cada una de las actividades princigalas^^onforme al programa de 
ejecución que se detalla en el anexo E-6 (program a de ejecuc ión de obra).-— 7*
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